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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 5 de junio de 2015, de la Dirección General de Fondos Agrarios, por el que se 
notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada, sin efecto, la 
notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el presente anuncio se notifica a la 
organización de productores interesada que figura en los Anexos adjuntos, el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la organización de productores 
interesada en el lugar que se indica en los Anexos, en donde podrá comparecer en el plazo de quince días a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de 
no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio.

Sevilla, 5 de junio de 2015.- La Directora General, concepción cobo González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»

AnExo i

Procedimiento: Ayuda prevista en el Reglamento de Ejecución (uE) 585/2011 de la comisión, de 17 
de junio, que establece, con carácter temporal, las medidas excepcionales de apoyo al sector de las frutas y 
hortalizas (E.coli).

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 20.3.2015.
Extracto del acto: Resolución de Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido de 

la Directora General de Fondos Agrarios, código deudor 201401772.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Almería, sita en 
c/ Hermanos Machado, 4, 3.ª planta, c.P. 04004, Almería.

núm.  organización de Productores  niF
1  Agricultores Ecológicos, SAT F04452694

AnExo ii

Procedimiento: Ayuda Financiera comunitaria del Fondo operativo del ejercicio 2010, prevista en el 
R(cE)1580/2007, de la comisión, de 21 de diciembre, por el que se establecen disposiciones de aplicación de 
los Reglamentos (cE) núm. 2200/96, (cE) núm. 2201/96 y (cE) núm. 1182/2007 del consejo en el sector de 
las frutas y hortalizas.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 27.3.2015.
Extracto del acto: Resolución de Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido de 

la Directora General de Fondos Agrarios, código deudor 201401785.

00
07

19
25



19 de junio 2015 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 118  página 209

Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 
de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Almería, sita en 
c/ Hermanos Machado, 4, 3.ª planta, c.P. 04004, Almería.

núm.  organización de Productores niF
1  Agricultores Ecológicos, SAT F04452694
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